Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor piblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y d lasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor plblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello
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= J?AUD|TORiA SUPERIOR
4«\/ DEL ESTADO DE JALISCO

PODER LEGISLATIVO

GOBIERNO .. 2308 i
DE JALISCO DESPACHO DEL AUDITOR SUPERIOR

- C. ISAI DE JESUS GUTIERREZ TORRES
Version Publica P R E s E N T E.

Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los

Lineamientos generales en materia de Con fundamento a |O diSpueStO pOI’ IOS aI’ﬂCU[OS 21, 40, 45 y 46 de la
clasificaciéon y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién

o, verciones. pabieen | Quincssassime Ley de Fiscalizacién Superior y Rendicion de Cuentas del Estado de

sexto, Quincuagésimo  séptimo vy

Quincuagsimo ocave, as como por o Jalisco y sus Municipios, asi como el articulo 15, fracciones VI, VII,
Transparencia y Acceso a la Informacién

Piblica del Estado de Jalisco y sus VIll, del Reglamento Interno de la Auditoria Superior del Estado de

Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion 1X
de la Ley de Proteccion de Datos

Persansles en Posesidn o los Stilos Jalisco; le comunico que ha sido comisionado para efectos de notificar
los oficios no. 1643/2028, 1644/2026 y el 1645/2026 al municipio de
Cihuatlan, Jalisco.

Por lo que se servira trasladarse al municipio antes mencionado, el dia
15 de abril de 2026.

ATENTAMENTE.
2026, Jalisco, Cuna de Identidad Nacional y el Mundial que nos une.
(& Guadalajara, Jalj€co, 214 de abril de 2026.
o'z ASEJ 8?@%2??#5%2’]&5‘&%1
e T s L et Aty

14 ABR. 205
JESPACHAD

| “OFICIALIA DE PARTES |  AUDITOR SUPERI

|
|

AV. NIOS HEROES No. 2409

COL MODERNA CP. 44190
GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO

TEL. (33) 3679 4500
www.asej.gob.mx
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= 1 AUDITORIA SUPERIOR
)i~/ DEL ESTADO DE JALISCO
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.. 23086 1202

DESPACHO DEL AUDITOR SUPERIOR

C. ISAI DE JESUS GUTIERREZ TORRES

Version Publica

Se elimina datos de: P R E S E N T E.

(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los

Lineamienios generales en materia de Con fundamento a lo dispuesto por los articulos 20, numeral 1,

clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion

do versiones. piblicas,  Quincuagésimo fraccion XXIlIl; 21, 45 y 46 de la Ley de Fiscalizacion Superior y

sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el

pripacomtivisicho il T Rendicion de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios, le

Transparencia y Acceso a la Informacién

e e e 2 s v comunico que ha sido comisionado para efectos de notificar en los
de la Ley de Proge’ccidn de Qa(os .. . - . . - . 1
Porsoniles on Fosssicn do los Sujstos municipios de Cocula, Tuxpan y Villa Purificacion, Jalisco, los oficios
Municipios.

que contienen los resultados del Informe Individual 2024 emitidos por

el suscrito.

Por lo que se servira trasladarse a los municipios antes mencionados

los dias 14, 17 y 20 de abril de 2026.

Sin otro particular, quedo de usted.

fore .
2y DITORIA SUPERIOR
";‘:9 A E-’ﬁEL £STAND OF JAUSCO

e FrrEr tEtets

13 AR, 2026

AV. NINOS HEROES No. 2409

COL. MODERNA CP. 44190
GUADALAJARA, JALISCO. MEXICO

TEL (33) 3679 4500
www.asej.gob.mx

Ter1L1Y0
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e DR. JORGE ALE
OF‘C]&E&BE PARTES

AUDITOR SUPERIO

ATENTAMENTE.
2026, Jalisco, Cuna de Identidad Nacional y el Mundial que nos une.
Guadalajara, Jali
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7 AUDITORIA SUPERIOR
DEL ESTADO DE JALISCO
L E G I S L A T 1 VvV 0O

GOBIERNO 2837 202
DE JALISCO DESPACHO DEL AUDITOR SUPERIOR

o C. ISAI DE JESUS GUTIERREZ TORRES
Version Publica P R E S E N T E.'

Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico

F'or ser considerados dato_s personales

. e e oo Con fundamento a lo dispuesto por los articulos 21, 40, 45 y 46 de la
.c\asificagifin y desclasificacion de ”Ia . . .. . ..

ot Ley de Fiscalizacion Superior y Rendicion de Cuentas del Estado de
se)fto, Quincuagésimo ’ séptimo vy . L. . .

T e 2 e o Jalisco y sus Municipios, asi como el articulo 15, fracciones VI, VI,
Transparencia y Acceso a la Informacion . R .

Pibica del Estado de Jieco 1 e VIll, del Reglamento Interno de la Auditoria Superior del Estado de
de la Ley de Proteccion de Datos

Porsones n Posesion do oo Silos Jalisco; le comunico que ha sido comisionado para efectos de notificar
Hnipics. los oficios no. 2003/2026, 2019/2026 y 2020/2026 a los municipios de

Acatlan de Judrez y Cabo Corrientes, Jalisco, respectivamente.

Por lo que se servira trasladarse a los municipios antes mencionados,
los dias 21, 22 y 23 de abril de 2026.

ATENTAMENTE.
d-Nationat y et Mundial que nos une.
co a/z‘: jea

/

,__,_._ww__
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v 1

7
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AV, NINOS HEROES No. 2409

COL. MODERNA CP. 44130
GUADALAJARA, JALISCO. MEXICO

TEL. (33) 3679 4500
www.asei.gaob.mx
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Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor plblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2y 3 fraccién [X
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:

(1) firma de servidor plblico,
(2) nombre de persona fisica,
(3) RFC de persona fisica.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptime y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificaciéon y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de

ificacion y ificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Accese a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesidn de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados dates personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octave; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Piblica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y d lasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Pablica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos perscnales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesidn de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones puUblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesidn de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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